
FRACCiÓN XV: LOS CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS, SU MONTO Y A QUIEN lE FUERON

ASIGNADOS.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA PARA:

CONSTRUCCION y RECONSTRUCCION DE DIVERSAS CAllES EN LA LOCALIDAD DE TEKOM

PERIODO EN QUE SE PUBLICA:

~l\4)
2D\?-

UNIDAD ADMINISTRATIVA:
SECRETARIA MUNICIPAL

WllBERTH A S BRICEÑO CANUl
TIT LAR DE LA UMAJP

FECHA DE GENERACIÓN:

G JULIO
FECHA DE ACTUALIZACiÓN DE LA INFORMACiÓN:

26 DE FEBRERO DE 2013

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA TEKOM, YUCATAN.



Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

TEKOM.VUCATAN

lP-FISM-R33-TEKOM-Q01¡2012

CONSTRUCCiÓNy RECONSTRUCCIÓNDEDIVERSASCALLES
ENLALOCALIDADDETEKOM.YUCATÁN. ,.

Contrato de obra pública con base en precios unItarios y tiempo determinado Que celebran por una
parte el MUnicipio de TEKOM.Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Prof. JONNHY
MIKECOCOMCAN y el Secretario Municipal, EUSEBIOTAMAYOSALAZARcargos Que por ser publicos no
es necesario acreditar, a Quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio~ y por la otra parte:
"JOS£ALBERTOFERNÁNDEZALCOCEWal que se denommara "El Contratista", representado (a) por LIC.
JOSt: ALBERTO FERNÁNDEZALCOCERen su carácter de PROPIETARIOde conformidad con las
declaraCionesy cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara Que:

l. l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde:
Suscflbir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo de! Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administr;3tivos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2." Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
bl_"Fondo de Infraestructura Social Municipal del EjerciciO2011

1.3.- Tiene su domicilIO para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKOM sito en la calle
11x8 s/n de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

l.. LICitación Pública.

1.5,- Será exclusivamente responsable de:

a).- DeSignar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratlsta~ del proyecto general y los planos de la obra.

2." "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia como PERSONAFislCA con el Certificado de Nacimiento
fechada el día, 12 de Mayo de 2011 otorgada por el Oficial del Registro Civil con oficinas en la localidad
de Valladolid, manifestando, bajo protesta de decir verdad, Que las facultades no le han Sido
modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es FEAA-790830-I07

'lio en el predio marcado con el número
de la localidad de Valladolid, municipio de Vall
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2.4.- Tiene capacidad Jurídica para contrat~:~~, condiciones técnicas y económicas y dlSpone de
ilación y elementos s .. s pa~~¡€j a la ejecución de los trabajos relativos a la Obra

Objetode e contrato. \~"4P:;;'7
"
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2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Publicas y
servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabaja, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabaJo, Quecomo
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6,- Ha Inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Queno se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Leyde Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas:
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.B.. Se acumulan a este contrato copia de todos los dOCumentosa Quese refieren los numerales de la
declaraCiónde ~E¡Contratista" para Queformen parte mtegral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1- Se Obliganen los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Leyde Obra Pública y servicios Conexosde! Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3,2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
Obligacionesconcertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bltacora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El ContratIsta" prevIOal inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, regIstrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instruccIOnesy debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

al.- la hOjasoriginales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El MunicipIO. y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

cj,. Las copias deben ser desprendibles. no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
claSIficaCión, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atenCión, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.
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Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las sigUientes:

CLAUSULAS

Pnmera.. Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" '1 este se Obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; -CONSTRUCCIÓNy
RECONSTRUCCiÓNDEDIVERSASCALLESENLA LOCALIDADDETEKOM,YUCATÁWde este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras Objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 1,443,968.58 (SON: UN MILLONCUATROCIENTOSCUARENTAY TRESMIL NOVECIENTOSSETENTA
YOCHOPESOS58/100 M.N.) mas la cantidad de $ 231.034.97 (SON:DOSCIENTOSTREINTAY UN Mil
TREINTAY CUATROPESOS97/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado
hacen un total de $ 1,675.003_55 (SON:UN MllLON SEISCIENTOSSETENTAY CINCOMil TRESPESOS
CON55/100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos Objeto de este contrato será de 45
días naturales por lo que "El Contratista" se Obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 09
del mes de JULIOdel año 2012 y a concluirlas a mas tardar el día 22 del mes de AGOSTOdel año 2012
de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio~ se Obliga a tener la disponibilidad legal y
matenal del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
Inietode tos trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- -E! Municipio~ otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato que corresponde a la cantidad de: $502,501.06 (SON: QUINIENTOS DOS MIL
QUINIENTOSUN PESOS06/100 M.N.). para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajOS la
construcción de sus oficinas. almacenes, bOdegas e instalaciones '1, en su caso, el traslado de
maqutnana y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de
construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liqUidar el faltante por amortizar en
la última estimación, En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se Ilaya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
de! Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la Inteligencia de que SIel saldo no amortizado
del antiCIpo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efecti\la la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta InverSión del anticipo y su total amortización o la deVOlUCióndel mismo, en su caso.

5exta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de -El MunicipIO" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades Que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una penodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que -El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
estableCidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan Sido autorlzadas por la restdencl~u;la,obra de "El MU01CIPIO",fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaCiones, pa_", to

t ~~
al - "El Contratista" deberá entregar a la resl • obra de "El MuniCIpIO"la estimación acompañada_.
de la documentación que acredite cada cot)¡:¡¡:,¡;jt/,\UAAllmende estimaCión, números generadores, notasW ~j~~te12 0:;0234
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de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análiSis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dfas hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de ~EI Municipio~, para realizar la revisión y
automación total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de Que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la sigUiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El MunicipIo" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si ~EI Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para Ilacer por escrito la reclamaCIón. Si
transcumdo este plazo ~EIContrat¡sta~ no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
Queda definitivamente aceptada por .El Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

cj.' El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa Que será
Igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en e)(ceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en Que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima,-flanza de cumplimiento del contrato.- ~EI Contratista~, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las ObligaCiones derivadas del contrato, deberá presentar a ~El
Municipio~, dentro de los qUince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que MEI
Contratista~ hubIese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras ~El Contratista" no entregue la póliza en donde la Institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

c),- Que la fianza garantice la ejecución total de tos trabajos matena del contrato;

d).-Que la institUCión afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artíCulos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

000233PR£SlOfm
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Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la Que se ttará" constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en di_ajOS, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Ca' '" ~ '; en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser ce :. ;autorización por escrito de "El Municipio"
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b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajOS a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigenCia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;
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Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del antiCIpo, -El
Contratista~ dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato.
deberá presentar a ~EI Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
Institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización det anticipo otorgado, en cuyo caso. "El MunicipIo" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para Su cancelación.

Nov.n •. ~Ajuste costos (NO APLICA).~ Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas
en el contrato. que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de ~El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no e)(cederá
de 20 (\leinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se SOJicite; ~EI Municipio", dentro de los vemte días hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La re\lisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11.-La reVisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajO
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del fattante pactado .en el
presente contrato;

111..En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

aj.- Se calcularán a partir de la fecna del incremento o decremento en los costos de los insumes,
respecte de tos trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajOS pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precIos será la del acto de
presentación y apertura de propOSIciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas. serán calculados con base en el [ndice
NaCIonal de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; cuando tos (ndices Que requiera
"El contratista y "El MunicIpiO", no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de México; "El
Municipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue. utilizando los lineamIentos y
metodOlogía que expida la multicitada;

e).-Los precIos originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminaciÓn de los
trabaJOS. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
Indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalIzación del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

000232
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Décima.- Recepción de los trabajos.- ~EI Mun~¥cibirá los trabajos objeto del presente cot:'ltrato
hasta que sean termina.dos en su totali?ad. f.p1~&\mos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaCiones convenidas y demás ulaO'!on~~ contrato.
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Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finIquito de obra (concentrado de estimaciones);1Municipio~ verificará dentro de cinco
dfas hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin Queocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabaJos,bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, MEIMunicipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El MunicipIO" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratlsta~ el importe de los trabajos ejecutados,

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a Juiciode MEIMuniciplO~eXIstan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pOdráefectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parCIalcorrespondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio~ y MEIContratista~ convengan en dar por terminado
antrCtpadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convenganconforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando MEIMunicipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

el .. Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación Quede su terminación
haga -El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

SI al reCibirse los trabajos y efectuarse la estimación a Que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con MEIMunicipio~ ya cargo de MEIContratista~, el
importe del costo de tas mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y SI estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista-.

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
matenates que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adqUisicióno fabricación.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de lOSrepresentantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto de! presente
contrato y dar a "El Contratista~, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relaCionadascon
su ejecución, en la forma convenida, asi como las modificaciones que, en su caso, ordene -El
Munlciplo~.
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Porsu parte, MEIContratista~ se obliga a establ~~l,.~nticipadamente a la iniciación de los trabajOS,en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo quIto,'- 'Ji~~uejecución, a un representante, QUien'deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y ~1 adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especifl . ~"estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u ~~dentro del plazo establecido anteriormente, las
estlm es bajo o liquida. ue stf:J~rn.vré'i'1y en general para actuar a nombre y por cuenta'o,.. ,',,
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de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
MunicipIo", quien calificará SI reúne los requisitos señalados lO cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

Encualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~E!Municipio~ podrá Solicitar el cambio
de representante de -El Contratista~ y este se Obligaa deSignar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista- con sus trabajadores,- -El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las ObligaCionesderivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de tOdas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de -El MUniCIpIO"en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municiplo~ cualquier cantidad Que
éste se hubiere visto obligada a erogar por este concepto.

Décima tercera.~Responsabilidades de ~EIContratista-.- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio~ dadas por esCrito,éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos Que hará por su
cuenta "El Contratista~ sin Quetenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Munlcipjo~, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajOSy sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
seiíalado para la terminaCión de los trabajos objeto de este Contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajOS por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecno a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía publica y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecucIón de sus
trabaJos.

-El Contratista" será responsable de los daños y perjuicIOSQue cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio~ o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dIctámenes, permisos, licenCIas y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajOSobjeto de este contrato.

Décima cuarta.- sanciones por incumplimiento del programa,- -El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras Objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual -El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicna comparación resulta que el avance es menor que lo Quedebió realizarse,
"El Mun!cipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes térmmos:

a!.- Retener en to.tal el 5 % (cinco por Cien~o)de la qj1i."'"'''''' entre el importe de los tr~bajos realmente
ejecutados y el Importe de los que debieron ser!jl, s multiplicado por el numero de meses
transcurridos desde la fecna en que se presente el ". sta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución corre cnd8.,a.•.nir.~.f~>;}~oela retención total sea la procedente: ,
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SI al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista~ está en SituaCión de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de Que MEIContratista~ no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantIdad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos Que no se Ilayan realizado en
la fecha de terminaCIón señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en Que los trabajos Queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa Que,a juiCIOde "El Munic¡pjo~, no
sea imputable a "El Contrat¡sta~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Munlclpio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Encaso de Que MEIMunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista~ una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato Que podrá ser, a JUiciode "El Munjcipio~, hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades Que resulten de la aplicación de las penas convencionales Que se impongan a "El
Contratista~ se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, SI hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~ElMunicipio", dando aviso por escrito a "El Contratista'
con diez días hábiles de antiCIpación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, Sin
Queello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas Que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municipio~ podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lO
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

000229
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En caso de incumplimiento o violación por parte de MEIContratista" a cualquiera de las obligaciones Que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~El Municip¡o~ así como la
contravenCIón a las disposIciones, lineamientos b~ee .,grocedimientos y requisitos establecidos en la
Leyde Obra Pública y servicios Conexos del Esta" •. tán y su Reglamento en vigor, "El MUnlcipiO"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contr .•las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento Quese s - a en I clá cima séptima.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de Incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista~ y al respecto aceptan que
cuando ~ElMun¡cipio~ sea el Quedetermine rescmdirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento Que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es MEIContratista~ quien decide rescmdirlo, será
necesano que acuda ante la autoridad judiCial y obtenga la declaración correspondiente.
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Si "El MunicIpIO" opta por la rescisión. "El Contratista" estará obligada a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que pOdráser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- PrOCedimientos de rescisión.. Si "El Municipio" considera que ~El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión. te comunicará a "El Contratista" el Incumplimiento por
escrito a fin de Que éste, en un plazo de Quince días hábiles exponga al respecto lo Que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
conSiderando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
-El MuniCIpIO"éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre Que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato,

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~ElContratista~ y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin lIquidar, hasta
Quese otorgue el finiquito Que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
sigUientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adiCIonal de los trabajos por ejecutar y Quese
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación (Jelos materiales y
eqUipos,Queen su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por ~EI Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la reSCISIóndel
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

~EIContratista~ estará obligada a devolver a "El Municipio~, en un plazo de CinCOdras hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. tOOa la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Déama octavs.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de -El Ayuntamiento~ sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

l.' Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).. SI existen conceptos y precios Unitarios estipuiados en el contrato Quesean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Mun¡cjpio~estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).' Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y .El Municipio.
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

cl.' Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en )a forma establecida en los Incisos a) y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precIos del tabulador. En uno y otro caso "El contr~_' .••.•.~stará obligado a ejecutar los trabajOS
conforme los n recios, t\: -¡
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d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precIos unitarios en la forma estabiecida en los incisos a),
b) y c}, "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precIos, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguida para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 {quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

eJ.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) O bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajOS extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecucIón
eficiente y correcta de la obra y los nesgas inherentes a fa misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que ~EIMunicipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio. para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a MEIContratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus espeCificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si MEIMunicipio. determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si MEIMunicipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartadOS 1y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).• Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista- le fuere imposible a este cumplir con el programa,
soliCItará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
Que apoye su solicitud. "El MuniCIpIO" resolverá er¡o.:t¡.tki~zo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación O procedencia de la prorro y..t$)¡~pso, concederá la Que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" esti conveni. A :t~<l1arán conjuntamente las modificaciones al
programa dientes, '-.-~""
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a -El Contratista~, éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para -El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, -El Municipio~ decidirá si procede a
imponer a -El Contratista" fas sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a -El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bIen procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticmco por ciento) del
plazo origmalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas -El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veInticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios
serán autOrIzados bajo la responsabilidad de ~ElMunicipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima .• Subcontratación.- ~EIContratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
inCluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a -El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontrataclón.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será MEIContratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- -El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de ~ElMunicipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro °por cualquier otra causa.
Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las dispOSIciones Queresultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- MEIContratista" de_'''~'' ..r mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse COnS¡deraQ¡~., ,\~: mexicano por cuanto a este contr.ato
se refiere yana invocar la protección ¡ un blerno • baJOla pena de perder en benefiCIO
de la Nací' oda derec derivado de te cl)fJY~tQ:"
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El presente contrato se firma en la localidad de TEKOMmuniCipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el día 06 del mes de Julio del año 2012,

,

ecreta io Municipal
C. EUSEBIO TAMAYO SAlAZAR

por "El Municipio"

PRflit!EilTl
MU.\'I¿'ID
por ~14lontratista~

~-~-6-=;:-
<.J .=-;.&
Propietario

LIC. JOSÉ ALBERTO FERNÁNDEZ ALCOCER

Testigos

Sindico Municipal
Prof, BENIGNO TEC BATUN

Tesorero Municipal
Sr. MANUEL ARTURO CHAY POOT
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FRACCiÓN XV: LOS CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS, SU MONTO Y A QUIEN lE FUERON .-

ASIGNADOS.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA PARA:

CONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE LAS CAllES 8.A X 23-A Y 23-A X S-A Y RECONSTRUCCION y
PAVIMENTACION DE LA CALLE S ENTRE 8 Y 10

PERIODO EN QUE SE PUBLICA:

~
;JUL\O
2.0lZ-

UNIDAD ADMINISTRATIVA:
SECRETARIA MUNICIPAL

<1>
H. AYUNTAMIENTO

DETEKOM
2012.2015

SECRETARIA

WILBERH O O BRICE~OCANUl
TITULAR DE LA UMAJP

FECHA DE GENERACiÓN:

;lO \'1..
FECHA DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACiÓN:

26 DE FEBRERO DE 2013

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA TEKOM, YUCATAN.
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Contrato eseobra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Munidpio eseT£KOM. yucatán. a través de su Ayuntamiento corno autoriClad competente para el
ejercicio eselPoder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Prof. JONNHY
MIKE COCOMCANy el Secretario Municipal, EUSEBIO TAMAYOSAl..AZARcargos que por ser Públkx>s no
es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara -El Municipio. y por la otra parte:
-JUAN .JOSt FERNÁNDEZ MENOOZA* al que se denominara -El Contratista-, representado (a) por C.
JlM JOS£ FERNÁHOEZMENOOZAen su carácter de ADMINISTRADOR ÚNICO de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.. El .Municipio. declara que:

1.1.-A1 PresiClente MuniCipal, como órgano ejecutivo y poIitJco del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el 00510 total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo de Infraestructura Sodal Municipal del EjerCiCio2011

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEJ(OM sito en la caJle
11.lt8 S/n de este Municipio.

L4.- El procedimiento ~ presente contrato se realizó a través de:

11.- Invitación a tres personas, como mfnimo. Con fundamento en los artículos 162, 163, 164 Y 165 de la
Ley de GobIerno de los Municipios del Estado de Yucatán y 35 de la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos de4 Estado de Yucatán,

1.5 .. 5erá exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en Que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- la ~aboraci6n y entrega a ~EIContratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista- dectara Que:

2.1.- Acredita su existencia como PERSONA Ffs¡CA con al Certificado de Nacimiento No. 2858810
fechada el día. 19 de Diciembre de 2008 otorgada por la Oficial No. 01 del Registro Civil con oficinas en
la localidad de Valladofkl. manifestando. bajo protesta de decir verdad, Que las facuttades no le han sido
modifICadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es FEMJ-581124-836

2.3 .. Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 164 de la calle 42 entre la calle 23 y calle
25 de la colonia Santa lUCía, de la localidad de Valladolid. municipio de Valladolid. Estado de Yueatán;

2.4.- Tiene capacidad Jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos rel . os a la
objeto de este contrato. ;P)
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2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
5ervicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, as( como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especifICaciones de la Obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. que como
anexos debklamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la Obra Objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores Que intervienen en su ejecución;

2.7.-88JOde protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los articulas: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán,

2.8 .. Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a Que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista~ para Que formen parte integral del mismo.

3_-Ambas partes dedaran:

3.1..-Se otl4lgan en los téfminos de este contrato y del contenido de los capftUIOS correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su RegJamento en vigor.

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos Que vinculan a fas partes en sus derechos y
~igatiOnes concertados en este contrato y será el instrumento Que permita a la Contadurfa Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría Generat del Estado. según
corresponda, veriflcar los avances y mOdificaCiones de la ejecuci6n de la obra, durante las audrtorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato,
Esta bitácora será abierta oonjuntamente por -El Municipio. y -El ContJatjsta- previo al inido de los
trabajos ot!teto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).. la hOjas originales y sus copias deben estar siempre fOliadas y estar referidas al presente contrato;

b).. Deberá de contar con un original para -El Municipio. y dos copias, una para .El Contratista- y otra
para ta SUpeMsión de la Obra;

ej.- las copias deben ser desprendibles. no así las Originales, y

e).- El oontenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso; número,
da54ficaci6n. fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referenCia, en su caso, a la nota que se
contesta.
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Expuesto lo anterior'. las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera. Objeto del contrato.- "El MuniCipio. encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminaci6n. de COnformidad oon las normas de oonstrucc.i6n,
especificaciones de obra, proyecto. catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios. programa y
presupuesto que torman parte integrante de este contrato. una obra consistente en; -CONS1RUCCtON y
PA\/tMENTACKlN OE lAS CAlUS 8-Ax23-A y 23-Ax8-A y RECONSlllUCCION y PA\/tMENTACIOH OE LA
CAU£ 5 ENTRE8 Y 10 EH LA LOCALIDADDETEKOM. YUCATAN-de este municipio.

Setlunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $360.229.60 (SON: lllESClENTOS SESENTA MIL OOSCIENros VEJN11NUEVEPESOS 60/100 M.N.)
rTIa6la cantidad de $57.636.74 (SON: CINCUENTA y Slffi MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS
74/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de
U17.ll88.34 (SON: CUAlllOClENros OIECISIETEMIL OCHOCIENTOSSESENTA y SEIS PESOS 34/100
M.N.)

T8I'OBfB.-Aaz.o de ejecoción.- El plazo de ejecución de los trabajOS objeto de este contrato será de 30
d.as naturafes por lo que "[1 Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
de4mes de .AJUOdel año 2012 y a concluir1as a mas tardar el dfa 14 del mes de AGOSTO del año 20
de conformidad oon el programa de obra que forma parte integral del presente oontrato.

CuertB.- Disponlbtlldad del Sitio de la Obra.- "El MuniCipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la techa de
inido de kJs trabajos señalada en la Ctáusula Tercera de este contrato.

QuíntB.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo giObaI presupuestado en el
presente contrato pera que "El Contratista" realice en el sjtjo de los trabajos la construcción de sus
oficmas, al~aceoes, bodeps e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
coostrucci6n así romo el inicio de los

Trabajos. la compra de materiales de construcción, la adquiSición de equipo permanentemente en su
caso y demás insumos.

PRESIDENTf
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la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a, cada una de las
esbmaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el tattante por amortizar en
la última estimadón. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo oorrespondiente deberá ser devuelto por "El Contratista- a la Tesoreria
del Municipio mediante cheque certificado o de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amorbzado
del anticipo no es devuetto dentro de un plazo de 10 (diez) dfas naturales lXlSteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza Que ~E1Contratista •.deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del antiCipo y su total amortizaci6n o la deVOlución del mismo, en su caso.

SeJta.- Forma de pago.- "El Contratista- recibirá de -El Municipio~ los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resurten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimacIOnes de los trabajos ejecutados se formularán con una periOdicidad no mayor de un mes •. /mO"~"~~\
en las fechas que "El Municipio. determine. Que se pagarán una vez satisfechos los requisitos ~

"
estabJecidos para su tramite. en un plazo no mayor a veinte dfas naturales. contados a partir de la fecha ~,p

en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha Que se en., ~YON'.•••" •••,__
la bftáoora y en las propias estimaciones; para tal efecto: I[~('I•••_.~( .-
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al.- MEIContratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio. la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores. notas
de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integraoón de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dras hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residenCia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y
autorizaa6n total de las estimaCiones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estJmaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como acePtaci6n de los tra~os ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fatlantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles.
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimadón para hacer por escrrto la reclamaCión. S.
transcunido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna. se oonsiderara que la estlmació
queda definitNamente aceptada por MEIContratista" y perderá su derecho a ulterior reclamacioo.

eJ.-El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que"
Contnrtista~ haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en ex
mas los intereses COrrespondientes oonforme a una tasa que será igual a la estabJedcsa por el Código
FISCéIIde la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales.
desde la fecha del pago hasta la fecha en Que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de"El Munk;jpjo~.

Séptima.--F181\l.8de cumpUmiento del oontI8to.- "El Contratista", a fin de garantizar el fi~ Y exacto
cumptimieoto de todas y cada una de las Obligaciones deriVadas del contrato. deberá presentar a "El
MuniClpioM.dentro de los quInce dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que -El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada soIvenda. a favor de -El MunicipioM.

El oontrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la Póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

aJ.-Que la fianza se otorgue atendiendo a tOdas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza. o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia oon
dICha prorroga o espera:

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de lOStrabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artfculos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses oontados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos. la que se hará COnstar en el aeta de entrega recepción, para
resp:>fldef de tos defectos que resultaren en dichos trabajos, de tos vicios ocultos y de cual
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responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista~. en los términos señalados en este contrato y
en ta tegislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de -El Municipio-.

OCtavo.- Fianza de garantía del 8nticipo.- Para garantizar la COrrecta inversión del anticipo, "El
Contratista~ dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la techa de la firma del contrato.
deberé presentar a -El Municipio. la fianza por el importe total del antiCipo otorgado. expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada SOlvencia, a favor de -El Municipio-.

Esta fianza subsistirá hasta ra total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso. "El Municipio~ lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Atuate costos (NO APLlCA).~ las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado. cuando ocurran circunstancias no previstas
en et contrato, que será Promovida por "El Municipio", a SOlicitud escrita de "EJCOntratista- la que se
deberá aoompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un pfazo que no excederá
de 20 (veinte) días háblles Siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos Que se SOlicite; .E1 Municipio~, dentro de los veinte días hábiles siguientes. resolverá
sobre la prooedencia de la peticIón.

El ajuste de oostos se podrá efectuar mediante los siguientes proce(!Imientos:

l.. la revisión de cada uno de tos precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus COrrespondientes cantidades de tra
por ejeCUtar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total deJ taltante pactado en
presente contrato;

1It.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualizact6n de costos de los mismos.

la apUcación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

b).- los Incrementos o decrementos en el costo de los insumos. serán calculados con base en el fndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; cuando los índices que requiera
~E1contratista y ~EIMunicipio., no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de México; ~El
Mun~pjO. procederá a calcular105 contarme a los precios que investigue. utilizando los lineamientos y
metodoklgta que expida la multicrtada;

PRESIDENTE
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a).- se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista.
respecto a la reprogramaci6n que se hubiere convenido,
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

ej.-Los preciOS originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de tos
trabajos. El ajuste se apticará a tos costos directos conservando constantes los porcentajes de los J'''''~''''
indirectos y ta utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato; /lI"

. ,• • •d).-la formahzación det ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el ~~~~
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno. ''''''''''.'''h,,,
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Qécjma.- Aec:eQCt6nde tos trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajOS objeto del presente contrato
hasta Que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaaones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto. "El Contratista .• notificará por escnto a '"El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (ooncentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de dnco
di"as háblles siguientes. la condusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
venficadón, en un plazo de diez días hábiles, "El MunIcipio" procederá a su recepcf6n ffsica. mediante el
levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin Que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones pardales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos Que se señalan:

a).- Cuando "EJMunicipio" determine SUSpenderlos trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubnrá 8 "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción;
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correslxmdiente.

c).' Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El ContratistaR convengan en dar por termi
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las pan
convengan confonne lo estab.lecidoen este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción
pardal quedara a juicio de "El MunicipioR Quien liquidará el importe de los trabajos Que decida recibir.

ej.- Cuando la autoridad judiCial declare rescindldo el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial. '

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se procederá a recibir tos trabajos
dentro de lOS30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminad6n
haga "El MunIcipio". levantando el acta de entrega recepción respectiva fonnulando la estimaciÓn
correspondiente.

SI al recibIrse los trabajos y efectuarse la estimación a Que se refiere el párrafo anterior existleren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de -El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantfas otorgadas por "El
Contratista.•.

Déc:ama prim8f8.~Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes Que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de Supervisar en tOdo tiempo los trabajos objeto del presente
corrtJato y dar a "El Contratista". por escrito, las instrucciones Que estime pertinentes r~acionadas con
su ejecución. en ta forma convenida, asf como las modificaciones que. en su caso. ordene "El
Municipio•.

,1<""~',",~Es facultad de "El Municipio., a tra~és ~e sus represe~tantes, realizar .Ia inspeccIón de tOdos los ,/~~~
materiales Quevayan a usarse en la eJecuC1ónde los trabajos ya sea en el srtlo de estos o en los lugares ~:
de adquistci6n o fabricación. ~,",,'"
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Por su parte. "EJContratista" se obliga a establecer antietpadamente a la iniciación de los trabajos. en el
lugar de tos mismos, por tOdo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acredrtar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer ef proyecto, las normas '1 las especificaciones y estar tacuttado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, as( como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anterionnente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen yen general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en Jos trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio-, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá Quedar registrado en la
bitácora correspondiente asf como la firma de dicho representante.

Encualquter momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" pc:xjrá50licrtar el cambio
de representante de "El Contratista" Y este se Obliga a designar a otra persona que reúna 106 requlsttos_lados.

Décima segunda.- Refaciones de "El Contratista •. con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos det presente contrato, seré el
unico responsable de las Obligacionesderivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de too
las redamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio"
retad6n con los trabajos del contrato y se oblIga a rembolsar a "El MuniCipio" cualquier cantidad qu
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Déama teroenI.- Responsabilidades de "El Contratista •..•"B Contratista" será el único responsable de la
eteeudón de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el oon-trato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Município~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposld6n inmediata, oon los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por SU
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso ~EJ
MUnicipio., si lo estima necesario, podrá ordeOar la suspensi6n total o pardal de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trebajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este oontrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El ContratiSta" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, segundad y uso de la vfa Pública 'i a las
disposiciones. que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

PRESIDEN!!
MUNICIPAlQQ02f)4

~EI Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener tOdos los
diCtámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

.j ~"'U"l1"""<N'",._~o..•'LJC
)",n_lO'"
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Décima cuarta.- Sanciones por incumptimNtnto det progrema.~ ~EI Municipio" tendrá la facultad de
\lEHificarSi las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista .• de acuerdo al
programa aprObado para lo cual ~EIMunicipio" comparará semanalmente el avance de I . Si

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~EI Munlcipfo" o a terceras
personas con motivo de la ejecuCi6nde los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por
inobservanda de las instrucciones dadas por escrito por .EI MuniCipio" o por viofación a las leyes y
reglamentos aplicables.
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como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor Que lo que debió realizarse.
"El Municipio

R

sancionará a ~EJContratista~ en los siguientes términos:

aj.. Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
e:teeut:adosy el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurrtdo& desde la techa en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensi6n o devolución que corresponda a fin de Que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EIContratista •. está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará oomo. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las ObtigaciOnesa cargo de ~B ContTatistaR;

b).~Además de la sanción del PUnto anterior se aplicará. para el caso de Que -El Contratista- no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 21(x)() (dos al millar) del Importe de los trabajos Que no se hayan realizado en
la fecha de termmación señalada en el programa muttiplicada por el número de días transcurridos
desde la fectla de terminación programada hasta el momento en Que los trabajos queden ooncluidos y
redbidos a satisfaocjón de -El Municipio",

Para determinar la aplicaCión de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las d
moovadas por caso fortuito Ofuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de -EJMunicipio~,
sea imputable a ~E1Contratista~.

Indepeodfentemente de la aplicación de las penas co'wendonales señaladas anteriormente, -El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Encaso de que -El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~ElContratista •.una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de -El Muntcipio., hasta por el
monto de las garantfas otorgadas, en los términos de los artículos corTeSPOndientesde la Ley de Obra
Pública y SeMdos Conex.osdel Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a -El
Contratista- se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutadOSapticando. si hay lugar para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimtento ~
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Qumta.- Suspens&6n de kJ8 trabajos.- ~EIMuniclpio-, dando aviso por escrtto a ~EIContratista •.
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de Suspender total o parcialmente las obras
contratada& en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas Ode interés general, sin
que eUoimplique la terminación definitiva def contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
mob'l8ron la suspensión.

En caso de Suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio- podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato. por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo
establecido en la dáusula décima sexta y se harán tos ajustes o reintegros COrrespondientes a los
anticipos entregados as( romo, en su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

" A'e"""~,, ~'C:
'f"_".'" .. ,,,
'O.o-:c.' ,

fRES/DEHn
MUHlCIPnl000203Página8del2 ,

Décima saxta.- Rescisión del contnrto.- Las partes convienen en que el oontrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista- y al respecto aceptan que
cuando -El Municipio- sea el que determine rescindlrlo, dicha rescisión operará de pfeno derecho y sin
neoesidad de dedaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la CláUSUladécima séptima; en tanto Que si es ~EJContratista- Quien decide rescindirlo será
necesario que acUda ante la autoridad judicial y obtenga la dedaraci6n correspondient
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Encaso de incumplimiento o viOlación por parte de "El Contratista~ a cualquiera de las obligadooes Que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "EJ Municipio" as( como la
contJavención a laS disposiCiones. lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecfdos en la
ley de Clbra Pública YServicios Conexos del Estado de Yueatán y su Reglamento en vigor. "El Munk:ipio"
podrá optar entre eKigir el cumplimiento del contrato y el de las penas oonvenidas o declarar la rescisión
confcwme al procedimiento Quese señala en la dáusula dácima séptima.

s¡ "El MUnicipio" opta por la rescisi6n, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjUicios una pena convencional Que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima sáptlma.~ Procedimientos de rescisI6n.~ Si "El Municipio" considera Que "El Contratista" ha
Incurndo en algunas de las causas de resclsi6n, le comunicará a "El Contratista" el Incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince dfas hábiles el(Ponga al respecto lo que a su derech ••.
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolve ~
consIderando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse den ro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motiva a,
y a su ...eznotificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la direcci6n electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas Imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre Que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del oontrato por causas imputables a "El Contratista •.y emitida la det:etminación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
Que se otorgue el finiquito Que proceda; lo Que deberá efectuarse dentro de los treinta dlas naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacef efectivas las
prantlas. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; asl como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, Que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescist6n del
cont1Bto, procederé dentro de un plazo de tres dfas hábiles, a la posesión y disposición de k:ts bienes y
obras ejecutadas, lewntánd05e un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

-El Contnrtista" estará obligado a devolver a ~EIMuniCipio", en un plazo de cinoo días hábileS, contados
a partir de la notificación de la resolud6n Que determine la rescisi6n det contrato, tooa la
documentad6n que se le hubiere entregado para la realizaci6n de los trabajos.

OécIma lX:taw.- Trabajos 8JltIBonjinar1os.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraoldlnarios Que no estén comprendidos en el proyecto, en el eatáfogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabaj05 extraordinarios con base en precios unitarios:

PRESIDENTE
o~'I!MtPágina 9 de 12

a).- s¡ existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato Que sean aplicables a los trabajos
que se trate, ~EIMunidPi~" estará f~1tado para ordenar a '"El Contratista" Su ejecUCión y éste se obliga _'_""""_•..•~_
a realizartos conforme a dIchos PrecJOS- ;- ~~

~ .b).- 51 para estos trabaj05 no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Muntcipio" .~,.."
consKSetafactible determinar los nuevos precios con base en los elementos oontenidos e .u""~•.•,t"".

HO"'Y'K
>0'0,'",>
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de los precios ya establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos oon la intervenci6n de
"El Contratista Yéste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no tuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establectda en los incisos a) y
b). -El Municipta. aplicará los predo$ unitarios oontenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto.
para Cí!llcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios def tabulador. En uno y otro caso .EI Contratista. estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establedda en los incisos a .
b) Yc)•• EI Contratista., a requerimiento de -El Municipio. y dentro del plazo que éste seOale. somete a
COOSKleraci6nlos nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligen
de que, para la fijact6n de estos precios, deberá aplicar el mismo emerio que hubiere seguido pe
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver -EJ Municipio lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dfas naturales. SI ambas partes llegaren a un acuer
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, -El Contratista •• se obliga a ejecutar I
trabajos extraordinarios oooforme a diChos precios unitarios.

el.- En el caso de que -El Contratista. no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los Citados precios, -El
Municipio. podrá ordenarte la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unrtar10s
analizados por observación directa, en los términos oorrespondíentes de la Ley de Obras Públicas y
Setvicios Conexos del Estado de Yueatán y su Regramento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
SObreel pmoedimiento const:l1JCtivo,equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabaj06.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asf como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EJContratista •.

Además. ron el fin de Que ~E1Munictpio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma efidente y
acorde oon sus necesidades, ~EIContratistaw preparará y someterá a la aprobad6n de aquef los planos y
programas de ejecución respectivos.

Eneste caso. "El Contratista., desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de .EI Municipio. para formular lOSdocumentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos ~EIMunicipio. dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
~o, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios Quedarán inCX)(pOr8dos al presente
contrato pera todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administraci6n directa:

Si .EI Municipco. determinase no encomendar a "El Contratista- los trabajos extraordinarios por los
procedImientos a que se refiere el apartado 1..podrá realizar10s en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios JX)rtercera persona:

PRESIDEHTI
MUHICIPnl

000201.
Página 10 de 12

..¡
Si "El Murucipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta '.. :l'
dáusuia, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme \~~ •.;1
a las disposidones legales relativas. ~'

. '-V"""''','"'''':~'~o•• 'Ul:
'J,o 10"
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a).- Convenio adictonal de ampbaci6n de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
euatqutera otra causa no imputabfe 8 "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con et programa,
sotidtartii oportunamente y por escrito la pr6rrog,a que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su SOlicitud. "EJ Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días natural
sobfe la justfficación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya soheitado" I
Contratista" o te Que "El Munidpio" estime conveniente y se harán conjuntamente las m(Kf al
programa correspondientes.

St se plesent8sen causas Que impidan la tenninación de los trabajos dentro de los plazos estipuladoS,
Que fueran imputables a "El Contrattsta", éste podrá soliCitar, también, una prorroga pero será oPtativo
para .£1MuniCipio" el concederta o negarla. En caso de concederta, "El Municipio" decidirá si Procede a
impooet a "El ContratISta" las sanciones a Que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
ContratiSta" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien Procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayO( al 25 % (veintiCinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato,

b) ....<:onvenkl adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabUldad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la
base de precios unttarlos y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean oonsiderados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por dento del monto o del
plaZo Ofigtnalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán
cefebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizadOs bajo la responsabilidad de "El Municipio", Dichas modl1lcaClones no podrán, en modo
a6gUn0,afecta( las oondlclones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del Objeto del
contrato Ofiginal, ni convenirse para elUdir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley,

VI&'é&ima.- SubcontrBtac:i6.- MElContratista. no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los
efect06 del contrato se entenderá por subcontrataclón el acto por el cual "El Contratista" encomiende a
otra persona la realización de parte de los trabajOS o cuando adquiera materiales o equipos que
índuyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anteoor. deberé comunicarlo previamente pOr escrito a "El Municipio •. el cual resotverá si acepta o
rechaza la suboontrataeión.

En toOOcaso de subCOntrataci6n el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a Quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subropdo en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

VIgéBimB primera.- cesión de 106derecho6 de 00bt'0.- .EI ContratlSta" solo Podrá ceder o comprometer m'.'''." ....
sus derechos de cobro SObrelas estimaciones que por trabajos ejecutadOs le expkta "El Munidpk)", con ;;ft \

la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio", ~. .".)

•••••
VIIéB*nB B81Unda.- Jurisdlcción,- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asf como para tOdO' ;;~~:.':'~"'.
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdiCCi 'M'~IC

Página 11 de 12 rfl--' o
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Tnbunales Estatales de la ciUdad de Mérida. por lo tanto -El Contratista- renuncia al fuero que pudiera
COI'Tesponderle por ralÓn de SU domiCilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

V'lésima t8l'08l8.- Régimen juñdioo.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pút>tica y Servicios
Conexos del Estado de Yueatán, por SU Reglamento y por las disposiciones que resuttaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yueatán. todos ellos vigentes.

Yigé&jma cuarta.- Declaración final.. -El Contratista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contmto
se refiere y a no invocar la protección de ningún gObiemo extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de TEKOM municipio del mismo nombre, Estado de Yueatán
el dfa 13 del mas de JULIOdel año 2012. _ ...".•••..•,

,;- ~ o"
.¡ C,
, ,, .

por ¡ciplo"
., ~VIJ"'~••"••"O

"~O" 'L.~

'"'n '"''
PRESIDEN!!
MUNICIPAL

C.

por -El Contratista"

C.

Sindico Municipal
"mt, SENIGNO TEC BATUN

Testigos

r::lIuniC¡pal
C. IMELCA DE JESÚS CANUl POOT
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, -FRACCION XV: LOS CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS, SU MONTO Y A QUIEN LE FUERON

ASIGNADOS.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA PARA:

CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA CAllE 8XIY3 y C-IX8Y10

PERIODO EN QUE SE PUBLICA:

UNIDAD ADMINISTRATIVA:
SECRETARIA MUNICIPAL

•H, AYUNTAMIENTO
DETEKOM
2012 - 2015

SECRETARIA

WllBERTH o BRICEÑa CANUl
TITULAR DE LA UMA1P

FECHA DE GENERACiÓN:

,:L\ JULIO WI~
FECHA DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACiÓN:

26 DE FEBRERO DE 2013

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA TEKOM, YUCATAN.
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CONSTRUCCIONDEGUARNICIONES y BANQUETAS EN LA
C-8Xl Y3 y C-IX8YI0 DEL MUNICIPIO DE TEKOM,
YUCATÁN.
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el MunicIpIo de TEKOM. Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Prof. JONNHY
MIKE COCOM CAN y el Secretario Municipal, EUSEBIO TAMAYO SAlAZAR cargos que por ser públicos no
es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:
"GRUPO CONSTRUCTOR AKBAl, S.A. de C.v." al que se denominara "El Contratista", representado (a)
por CP lEVOI GUADAlUPE RUZ FEBLES, en su carácter de ADMINISTRADORA UNICA de conformidad con
las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.. El "Municipio" declara Que:

1.1..AI Presidente MuniCIpal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
SusCrIbir conjuntamente con el Secretario Municipal ya nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de loS negocios administrativos y la eficaz
prestaCión de los servicios públicos.

1.2 .. Que el costo total de los trabajOS será financiado con recursos provenientes de:

a}.- Ramo 33

tI) . Fondo de Infraestructura Social Municipal del EjerciCio 2012

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKOM sito en la calle
11 x 8 s/n de este Municipio.

1.4,- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

11.- Concurso por Invitación restringida a cuando menos tres personas.

1.5." Será exclusivamente responsable de:

<:1) • DeSignar los lugares en que se deberán ejecutar las obras Objeto de este contrato, y
b),. La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2 .. "El Conlratlsta" declara que:

2.1.. Acredita su existenCIa con la escritura constitutiva tomo: gro", Acta: 330, Folio: 75/84 fechada el
día, 20 de Marzo de 2007 otorgada ante la fe del notario público No. 74 con oficinas en la Calle 54
No.442 en la localidad de Mérida, Yucatan, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercro
bajo el No. 45301 y su representante acredita su personaiidad como PERSONA MORAL, segun el
testimoniO de la escritura púbhca No () de fecha 20 de Marzo de 2007, otorgada ante la fe del notano

'.' ,-- •..•••~,púbIICO No 74 manIfestando, baJO protesta de deCIr verdad, que las facultades no le han Sido
- ~odlflcadas ni revocadas en forma alguna.. "'1•.•••
,.,,)~, •.••,,"~ 2 Que su registro federal de contribuyentes es GCA0703209FA _

'E,:;.~,:,~<2.3 .. Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 96 ; calle 15 entre la c lIe 18 y calle
PRESIDENTto, de la localidad de Uman, muniCIpio de Uman, Estado de Yucatá __
MUNICIPAl
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas 'i económicas 'i dispone de
la organizacIón '1 elementos suficientes para obligarse a la ejecución de tos trabajos relativos a la obra
Objetode este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
ServIcIosConexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo; las
espeCIficaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mIsmo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexosdebidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2,6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de
los MuniCipiosdel Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato cOpiade todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~EIContratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.. Se Obliganen los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bltacora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaCionesconcertados en este contrato y será el instrumento Que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances 'i modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI Municipio" y ~EIContratista~ previo al inicio de los
trabajos Objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones '1 debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a) - La hOjasoriginales 'i sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio~ y dos copias, una para "El Contratista~ '1 otra
para la superVISiónde la obra;

~ Página 2 de 12

c).' Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

-
",.

l. c).' El contenido de cada nota deberá precisar, según las Circunstancias de cada caso: número,t~ "clasificación, fecha, des~ripción del asunto, c~usa,. solución, preven~¡ón, conseCuencia económica,
'>i 11. responsabilidad SI la hubiere, '1 fecha de atenclon, aSl como la refere la, en su caso, a la nota que se
~""",,,_"'€ontesta.
,uo" .•"c
'01•.1'"

PRESIDENTrxpuestolo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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Primera.-Objeto del contrato.- "El MunicipIo" encomienda a ~EIContratista" y este se obliga a realizar
para -El Municipio~, hasta su total terminacIón. de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios. programa y
presupuesto Que forman parte integrante de este contrato. una obra consistente en; .CONSTRUCCION
DEGUARNICIONESY BANQUETASEN LA C-8Xl V3 y C-1X8Y10 DEL MUNICIPIO DE TEKOM. YUCATAW
del mUnicIpIOde TEKOM.

Segunda.-Monto del contrato.- El importe de las obras Objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 377,314.28 (TRESCIENTOSSETENTAYSIETEMil TRESCIENTOSCATORCEPESOS28/100) mas la
cantidad de $ 60.370.29 (SESENTAMil TRESCIENTOSSffiNTA PESOS29/100) Que corresponde al
importe del Impuesto al valor agregado hacen un total de $ 437,684.57 (CUATROCIENTOSTREINTAY
SIETEMil SEISCIENTOSOCHENTAVCUATROPESOS57/100)_

Tercera.. Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos Objeto de este contrato será de 30
días naturales por lo Que ~EIContratista~ se Obliga a iniciar las obras Objeto de este contrato el día 23
del mes de JUUOdel año 2012 y a concluirlas a mas tardar el día 21 del mes de AGOSTOdel año 2012
de conformIdad con el programa de obra Queforma parte integral del presente contrato,

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MuniCIpio" se OblIga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en Quedeberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

QUlrlta.-AntIClpos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para Que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los Trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisiCIón
de eqUIpopermanentemente en su caso y demás IrIsumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados Que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
antiCIpoen su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por ~ElContratista" a la Tesorería
de)MUniCIPIOmediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que sí el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre de!
ejerciCIOpresupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta InverSióndel anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de ~E¡MunicipIo" los pagos, por la ejecución de los
trabajOSordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades Que resulten de
aplicar los preCIOSunitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

,

,""~"<t Las estimaCiones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,CI<I.\, en las fechas que "El Municipio" determine, Que se pagarán una vez satisfechos los reqUisitos
• f estableCidospara su trá~ite. en un plazo no ":,ayor a veinte "díasnatu.r~les, contados a partir, de la fecha

:1 en que hayan sido autonzadas por la reSidenCiade obra de El MUniCIpIO.,fecha Que se hara constar en
~.~,-u,,,,~,,'olabitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

T~QlJIl .• uc
JO,o.¡'"

a).. -El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Mun;.. pio~ la estimación acom -
PRESIOENHde la documentación que a,c~editecada concepto (resum~n de estima i n. númerosgene~a _ e:, notas
MUNICIPAL de bitácora, r raflco. CroquIs, controles de calidad, pruebas laboratono ana SIScalculo e
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Integración de 105 importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
sigUientes a la fecha de corte; la residencia de obra de ~El Municipio~, para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales Siguientes,
transcurrido dicho plazo. la estimación se dará por autorizada,

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dichOplazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

LasestImaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

SI "El Contrattsta~estuviere Inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo ~EIContratista" no efectúa reclamaCIónalguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por -El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

cJ.. El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este'Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
Igual a la establecida por el CÓdigoFiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga
para el pago de creditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en Que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio~.

Séptima.-flanza de cumplimiento del contrato.- -El Contratista". a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de toclas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
MuntClpIO",dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en Que "El
Contratista" hubtese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento)
del Importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras ~El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraCiones:

aj,. Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Queen caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminaCión de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera. su vigencia Quedaráautomáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

cj.. Que la flanza garantice fa ejecuCióntotal de los trabajOSmatena del contrato;

dl ..Que la institUCIónafIanzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de la
LeyFederalde Fianzasen vigor.
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Esta garantía subSistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicio ocultos y de cual ui r otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista~. en los términos ñalados e e contrato y
en la legiSlaciónaplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por es rito de ~ Municipio".

~ A'••••' ••••Ol~'O
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Octal/a.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inllersión del anticipo. "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
Instttuclón afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de MElMunicipIo".

Esta fianza subSistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato. que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
debera acompañar de la documentación comprobatoria necesana dentro de un plazo que no excederá
de 20 (I/einte) dfas hábiles siguientes a la fecha de publicación de tos relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. La rel/ISIÓnde cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La rel/lSlón por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111,. En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectil/o se estimará con la
actualizaCión de costos de tos mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).. Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista.
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).. Los Incrementos o decrementos en el costo de los insumas. serán calculados con base en el índice
NaCional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; MEIMunlcipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue. utilizando los lineamientos y metodologra que expida la multicitada;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o redUCCióncorrespondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

ej.-Los precIos originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabaJOS.El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejerciCIOdel contrato;

Déclma.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá IOS;baJOS objeto del
hasta Que sean terminados en su totalidad, si los mismos hub n sido realizado
especlflcaClone idas y demás estipulaciones del contrato.
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Pala tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimacioneS);1 Municipio" verificará dentro de cinco
dias /lábiles siguientes. la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
venflcaclón. en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados lOStrabajos. bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).. Cuando -El Municipio" determine suspender los trabajos y 10 ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a -El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).. Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicIo de ~EI Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean Identificables y susceptibles de utilizarse. pOdrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

ej." Cuando de común acuerdo "El Municipio" y -El Contratista" convengan en dar por terminado
anticIpadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato,

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial Quedara a juicio de ~EIMunicipio" quien liquidará el importe de los trabajos Que decida recibir.

e)," Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolUCión judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el. se procederá a recibir lOS trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminaCión
haga "El Municipio". levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondIente.

SI al reCibirse los trabajos y efectuarse la estimaCión a que se refIere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~El Munic;pio~ y a cargo de ~El Contratista". el
ImpOrte del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendIentes de cubrirse por trabajos
ejecutados '1 si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista¡ •.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Munlciplo~. a través de los representantes que para
tal efecto deSigne, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato '1 dar a "El Contratista", por escrito, las Instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejeCUCIón, en la forma convenida. as; como las modificaciones que. en su caso, ordene "El
MunicipiO"

,"" ..",", Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
{-.\ materiales q~e vayan a u.~arse en la ejecución de los trabajOS ya sea en el sitio de estos o en los lugares
~) de adQuistClon o fabncaclon.

" ~'"",~.",,,10Por su parte, "El Contratista" se Obliga a establecer antICIpadamente a ~lnlClaClón de los trabajOS, enf~.OOI.'UC _

••••'Wt>l lugar de los mismos. por todo el tiempo Que dure su eJeCUCión, a representante, QUien era

S acreditar cédula profeSIonal. experienCia y capaCIdad adecuadas p el tipO de obra efectuar.
PRE IDENTI conocer el proyect S normas y las espeCificaCiones y estar facultado ra ejecutar los abajaS Objeto

MUNICIPAL ~ 1/1f(
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del contrato, asi como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimacionesde trabajo ° liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ~EI
MUnicipio•. qUien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácoracorrespondiente así como la firma de dicho representante.

Encualquier momento, por razonesque a su JuiCIOlo justifiquen, "El Municipio~ podrá solicitar el cambiO
de representante de "El Contratista

8
y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos

señalados,

Décima segunda.- Relaciones de 8EI Contratista8 con sus trabajadores.- ~EI Contratista~, como
empresaflo y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
úniCOresponsablede las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. ~EIContratista8 conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaCionesque sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~El Municipio~ en
relación con los trabajos del contrato y se Obliga a rembolsar a "El Municipio8 cualqUIer cantidad que
éste se hubiere visto Obligadoa erogar por este concepto.

Décimatercera,- Responsabilidadesde "El Contratista8.- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecuciónde los trabajos. Cuandoestos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexoso conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
MuniCipio", SI lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para amplIar el plazo
señaladopara la terminación de los trabajOSobjeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pagoalguno por ellos.

"El Contratista" deberá sUjetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
dispOSICiones,que con base en aquellos. haya establecido "El MUOlCipio8para la ejecución de sus
trabaJOS.

-El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio~ o a terceras
personascon motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a 10estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instruccIones dadas por escrito por "El Municlpio8 o por Violación a las leyes y
reglamentosaplicables.

"£1Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajOSobjeto de este contrato.

Décima cuarta,- sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
venflcar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~EIContratista8 de acuerdo al
programa aprobado para lo cual ~£l MuniCIpio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El MunicipIO"sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos;

al Reteneren total el 5 % (CIOCOpor ciento) de la diferenCia entre ~porte de los trab realmente
e¡ecctadosy e' ,mpo que deb,.mn ser rea'IZadosmUIt'ladO por e' mero de meses
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transcUrridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución Que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

SI al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista~ está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las ObligaCiones a cargo de "El Contratista";

b).. Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de Que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad Igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos Que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
reCibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa Que, a Juicio de "El Municipio", no
sea Imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convenCionales señaladas anteriormente, "El
MUniCIpIO' podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "£1 Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
conSIstente en un porcentaje del valor del contrato Que pOdrá ser, a juiCIO de "El Municipio~, hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y ServiCIOSConexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades Que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminaCión de las obras Objeto de este contrato.

Décima Qumta.- Suspensión de los trabajos.- "El M¡;nicipio", dando aviso por escrito a ~El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en Que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
Que ello Implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitIVa de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
estableCido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fIanzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de Incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista~ y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio

w

sea el Que determine rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
neceSidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento Que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto Que si es "El Contratista" Quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

cualquiera de las obligaciones que
es de ~EI Municipío~ - com
os y requisitos e ablecidos en la
eglamento .gor, "El Municipio"
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podráoptar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la reSCISIón
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula déCima séptima.

Si "El MunicipIO"opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
pequiclos una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
inCUrridOen algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
conSiderandolos argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de losQUincedías hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, Que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputa bies a
"El Munlcipio- éste pagará los trabajos ejecutados, as! como los gastos no recuperables, siempre Que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
sigUientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de lOSmateriales y
eQUIpos,que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El MuniCIPio" la terminación antiCipada de los trabajOS o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución Que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios Queno estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos n¡
en el programa, se procederá de la sigUiente forma:

l." TrabajOSextraordinarios con base en precios unitarios:

al - SI eXistenconceptos y precios unitarios estipulados en el contrato Quesean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultada para ordenar a wEIContratista" su ejeCUCióny éste se Obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

''''''~'•... b). SI para estos trabajos no existieren conceptos 'y precios unitarios en el contrato y "El Municipio'

~

l \.conSiderafactible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los an.álísis
-¡de los precios ya estableCidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la lnteNenClon de
"ElContratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

'~l:~::';'~Cel ..Si no fuera pOSibledeterminar los nuevos precios unitarios en la
PRESID¡N¡¡b), "El MuniCipio" aplicará los precios u~itarios contenidos en sus tapara calcular los nuevos precIos tomara en cuenta los elementos q
MUNICIPAl
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los precIos del tabulador. En uno y otro caso ~ElContratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).. SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a).
b) y cj. "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a
conSideraciónlos nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducenteen un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratlsta~ se obliga a ejecutar los
trabajOSextraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).. En el caso de que "El Contratista~ no presente oportunamente la proposiciÓn de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
MUnicIpIo"podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
ServicIosConexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobreel procedimiento constructivo, equIpo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organizaCióny dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente 'J correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además. con el fin de que "El Municipio~ pueda venflcar que las obras se realicen en forma eficiente y
acordecon sus necesidades, -El Contratista- preparará y someterá a la aprobaCión de aquellos planos y
programasde ejecución respectivos.

Eneste caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de ~ElMuniCipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.. TrabajOSextraordinarios por administración directa:

SI "El MUniCIpIo"determinase no encomendar a "El Contratista~ los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3." TrabajOSextraordinarios por tercera persona:

SI "Ei MunicipIO" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula. podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las dispOSicioneslegales relativas.

a) - ConveniOadICional de amplIacIón de plazo: En [os casos fortUItos o de fuerza mayor o cuan
cualqUIeraotra causa no Imputable a ~ElContratIsta- le fuere Im'lble a este cumplir con rograma,
solicitará oportunam por escnto la prórroga QueconSlder ecesafla expresando I s motivos en
Queapoye su cltud "El unlClplO"resolverá en un plazo no ayor de 30 (treinta) ¡as naturales
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sobre la justificaCión o procedencia de la prorroga y, en su caso. concederá la que haya solicitado ~EI
Contratista" o la Que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

SI se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estIpulados,
Que fueran Imputables a ~EIContratista~. éste podrá solicitar. también, una prorroga pero será optativo
para "El Munlcipio- el concederla o negarla. En caso de concederla. ~EIMunicipio" decidirá si procede a
Imponer a "El Contratlsta- las sanCiones a que haya lugar y. en caso de negarla. pOdrá exigir a ~EI
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de Que
los trabajos Queden conciuidos oportunamente o bIen procederá a rescindir el contrato.

En cualqUier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato,

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad. por razones fundadas y explicitas "El Municjpjo~ pOdrá modificar lOScontratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean conSiderados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludIr esta ley.

SI las modificacIones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se pOdrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos conveOlos
serán autorizados bajo la responsabilidad de ~EIMunicipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales de! objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación,- ~EIContratlsta~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista~ encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajOS o cuando adquiera materiales o equIpos que
Incluyan su instalación en los trabajOS objeto del contrato.

Cuanoo "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior. deberá comunicarlo previamente por escrito a ~EI Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación,

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista~ a qUien
se cubnrá el importe de los trabajos. El subcontratista no Quedara subrogado en ninguno de los
oerechos de "El Contratista".

Vigésima prlmera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le e)l;pida ~El MunIcipIo". con
la aprobaCión e)l;presa, previa y por escrito de "El Municipio".
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Vigésima segunda .. Jurisdicción.- Para la interpretación y cump -miento del contrato así como para todo
aquello Que no esté expresamente estipulado en el mismo, las rtes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto ~EI ratista" renuncia al fuer u lera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por c alquier otra causa.

PRESIDENTI
MUNICIPAl

" .'''''1.0I1l'''''''
'[AOOl, 'ut

lo'O.JO'1



Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

TEKOM, YUCATAN

FISM.R33-TEKOM-00412012 OOO2) 5
CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA
C-BXIY3 y C-IX8YI0 DEL MUNICIPIO DE TEKOM,
YUCATÁN.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código C,yll del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~EI Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gObierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la NaCiónMexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el (la) TEKOM municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el dia
21 del mes de JULIOdel año 2012
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Sec ta a Municipa
C. EUSEBIO TAMAYO SA

por "El Municipio"

PRESIDENTE
Alent unicipal

IKE COCOM CANPr

por "El Contratista"

ADMINIST DORA UNICA
CP. LEYDI GUADALUPE RUZ
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SINDICO
Sindic unicipal

Praf. BENIGNO TEC BATUN
Tesare unicipal

C. IMELDA DE JESUS CANUL POOT
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